
 

CONCEPTO 14702 DEL 7 DE JUNIO DE 2019 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
 

Bogotá, D.C. 
 

Ref: Radicado 100027428 del 29/04/2019 
 

Tema   Impuesto sobre la Renta y Complementarios 

Descriptores  Leasing Sistema Operativo 
Fuentes formales Artículo 90 del Estatuto Tributario 

Artículo 127-1 del Estatuto Tributario 
 

Estimado señor Solanilla: 
 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 20 del Decreto 4048 de 
2008 este Despacho está facultado para resolver las consultas que se 

formulen sobre la interpretación y aplicación de las normas tributarias, 
aduaneras y cambiarías, en el marco de la competencia asignada a la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 

Previo a analizar la consulta planteada, consideramos necesario explicar que, 
de acuerdo con las competencias funcionales de este despacho los 

pronunciamientos emitidos en respuesta a peticiones allegadas se resuelven 

con base a criterios legales de interpretación de las normas jurídicas, los 
cuales se encuentran consagrados en el Código Civil. 

 
Así mismo, las respuestas emitidas son una adecuación en abstracto de las 

normas vigentes a situaciones concretas, las cuales no tienen como fin 
solucionar problemáticas individuales, ni juzgar, valorar o asesorar a otras 

dependencias, entidades públicas y/o privadas en el desarrollo de sus 
actividades, funciones y competencias. 

 
Mediante escrito radicado 100027428 del 29 de abril de dos mil diecinueve 

(2019) esta Subdirección recibió una consulta por medio de la cual se solicita 
resolver, lo siguiente: 

 
“¿Hay lugar por parte de las autoridades fiscales, desde el punto de vista del 

derecho tributario a presumir un valor a la cesión del derecho de opción de 

compra distinto al pactado entre las partes, cuando el locatario cede el 
derecho de opción de compra a un tercero, por el mismo valor a que tiene 

derecho el locatario en el contrato leasing, derecho que se origina en un 
contrato de leasing financiero sobre un bien inmueble o mueble, celebrado 



 

con fecha anterior al 1 de enero de 2012, cuyo tratamiento fiscal ha sido el 

de leasing operativo?” 
 

En atención a la consulta, se procede a analizar las siguientes 
consideraciones tributarias: 

 
1. El artículo 127-1 del Estatuto Tributario (“E.T.”) antes de la entrada en 

vigencia de la Ley 1819 de 2016 establecía, para efectos del impuesto 

sobre la renta y complementarios, un tratamiento diferenciado entre el 
arrendamiento financiero y el arrendamiento operativo. 

 
2. El arrendamiento operativo suponía que el arrendador registrara como 

un gasto deducible la totalidad del canon de arrendamiento causado, 
sin tener que registrar en su activo o su pasivo, suma alguna por 

concepto del bien objeto de arriendo. 
 

3. Por su lado, el arrendamiento financiero suponía que: 
 

“a) Al inicio del contrato, el arrendatario deberá registrar un activo y un 
pasivo por el valor total del bien objeto de arrendamiento. Esto es, por una 

suma igual al valor presente de los cánones y opciones de compra pactados, 
calculado a la fecha de iniciación del contrato, y a la tasa pactada en el 

mismo. La suma registrada como pasivo por el arrendatario, debe coincidir 

con la registrada por el arrendador como activo monetario, en la cuenta de 
bienes dados en leasing. En el evento de que el arrendatario vaya a hacer 

uso del descuento del impuesto a las ventas previsto en el artículo 258-1 del 
Estatuto Tributario, deberá reclasificar el activo en tal monto, para registrar 

el impuesto a las ventas a descontar como un anticipo del impuesto de 
renta; 

 
b) El valor registrado en el activo por el arrendatario, salvo la parte que 

corresponda al impuesto a las ventas que vaya a ser descontado, tendrá la 
naturaleza de activo no monetario, sometido a ajustes por inflación. En el 

caso de que el bien objeto de arrendamiento financiero sea un activo 
depreciable o amortizable, el activo no monetario registrado por el 

arrendatario se depreciará o amortizará, utilizando las mismas reglas y 
normas que se aplicarían si el bien arrendado fuera de su propiedad, es 

decir, teniendo en cuenta la vida útil del bien arrendado. En el caso de que el 

bien arrendado sea un activo no depreciable o no amortizable, el 
arrendatario no podrá depreciar el activo no monetario registrado en su 

contabilidad; 
 



 

c) Los cánones de arrendamiento causados a cargo del arrendatario, deberán 

descomponerse en la parte que corresponda a abono a capital y la parte que 
corresponda a intereses o costo financiero. La parte correspondiente a 

abonos de capital, se cargará directamente contra el pasivo registrado por el 
arrendatario, como un menor valor de éste. La parte de cada canon 

correspondiente a intereses o costo financiero, será un gasto deducible para 
arrendatario. 

 

Para los efectos de este literal, el contrato debe estipular, tanto el valor del 
bien en el momento de su celebración, incluyendo el impuesto sobre las 

ventas, como la parte del valor de los cánones periódicos pactados que 
corresponde a cada uno de los conceptos de financiación y amortización de 

capital; 
 

d) Al momento de ejercer la opción de compra, el valor pactado para tal fin 
se cargará contra el pasivo del arrendatario, debiendo quedar éste en ceros. 

Cualquier diferencia se ajustará contra los resultados del ejercicio. En el 
evento de que el arrendatario no ejerza la opción de compra, se efectuarán 

los ajustes en su renta y patrimonio, deduciendo en la declaración de renta 
del año en que haya finalizado el contrato, la totalidad del saldo por 

depreciar del activo no monetario registrado por el arrendatario. Por su 
parte, el arrendador hará los ajustes del caso, y 

 

e) Los valores determinados de acuerdo con los literales anteriores, serán 
utilizados por el arrendatario para: declarar el valor patrimonial del activo; 

realizar el cálculo de la depreciación, cuando ella sea procedente; aplicar los 
ajustes por inflación; determinar el saldo del pasivo y su amortización; y, 

calcular el monto de los costos financieros deducibles. ” 
 

4. De lo anterior, es posible reconocer que en el caso del arrendamiento 
operativo, a diferencia del arrendamiento financiero, no hay lugar a la 

opción de compra, ya que en esta modalidad los cánones asumidos por 
el arrendatario corresponden a gastos deducibles sin que haya lugar a 

registrar en su activo o su pasivo, suma alguna por concepto del bien 
objeto de arriendo. 

 
5. En esta medida, en el arrendamiento operativo, el arrendatario que 

quiera ejercer una supuesta opción de compra sobre el bien objeto del 

arrendamiento operativo deberá aplicar lo establecido en el artículo 90 
del E.T. para determinar el precio de enajenación del bien respectivo. 

 
6. Es necesario recordar que el artículo 90 del E.T., modificado por el 



 

artículo 53 de la Ley 1943 de 2018, establece que: 

 
“La renta bruta o la pérdida proveniente de la enajenación de activos a 

cualquier título, está constituida por la diferencia entre el precio de la 
enajenación y el costo del activo o activos enajenados. 

 
Cuando se trate de activos fijos depreciables, la utilidad que resulta al 

momento de la enajenación deberá imputarse, en primer término, a la renta 

líquida por recuperación de deducciones, depreciaciones o amortizaciones; el 
saldo de la utilidad constituye renta o ganancia ocasional, según el caso. 

 
El precio de la enajenación es el valor comercial realizado en dinero o en 

especie. Para estos efectos será parte del precio el valor comercial de las 
especies recibidas. 

 
Se tiene por valor comercial el señalado por las partes, el cual deberá 

corresponder al precio comercial promedio para bienes de la misma especie, 
en la fecha de su enajenación. Esta previsión también resulta aplicable a los 

servicios. 
 

En el caso de bienes raíces, además de lo previsto en esta disposición, no se 
aceptará un precio inferior al costo, al avalúo catastral ni al autoavalúo, sin 

perjuicio de la posibilidad de un valor comercial superior. En los casos en que 

existan lista de precios, bases de datos, ofertas o cualquier otro mecanismo 
que permita determinar el valor comercial de los bienes raíces enajenados o 

transferidos los contribuyentes deberán remitirse a los mismos. Del mismo 
modo, el valor de los inmuebles estará conformado por todas las sumas 

pagadas para su adquisición, así se convengan o facturen por fuera de la 
escritura o correspondan a bienes o servicios accesorios a la adquisición del 

bien, tales como aportes, mejoras, construcciones, intermediación o 
cualquier otro concepto. 

 
En la escritura pública de enajenación o declaración de construcción las 

partes deberán deflarar (sic), bajo la gravedad de juramento, que el precio 
incluido en la escritura es real y no ha sido objeto de pactos privados en los 

que se señale un valor diferente; en caso de que tales pactos existan, deberá 
informarse el precio convenido en ellos. En la misma escritura se debe 

declarar que no existen sumas que se hayan convenido o facturado por fuera 

de la misma o, de lo contrario, deberá manifestarse su valor. Sin las 
referidas declaraciones, tanto el impuesto sobre la renta, como la ganancia 

ocasional, el impuesto de registro, los derechos de registro y los derechos 
notariales, serán liquidados sobre una base equivalente a cuatro veces el 



 

valor incluido en la escritura, sin perjuicio de la obligación del notario de 

reportar la irregularidad a las autoridades de impuestos para lo de su 
competencia y sin perjuicio de las facultades de la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales -DIAN para determinar el valor real de la transacción. 
 

Los inmuebles adquiridos a través de fondos, fiducias, esquemas de 
promoción inmobiliaria o semejantes, quedarán sometidos a lo previsto en 

esta disposición. Para el efecto, los beneficiarios de las unidades inmobiliarias 

serán considerados como adquirentes de los bienes raíces, en relación con 
los cuales deberá declararse su valor de mercado. 

 
A partir del 1 de enero de 2019, no serán constitutivos de costo de los bienes 

raíces aquellas sumas que no se hayan desembolsado a través de entidades 
financieras. 

 
Cuando el valor asignado por las partes difiera notoriamente del valor 

comercial de los bienes o servicios en la fecha de su enajenación o 
prestación, conforme a lo dispuesto en este artículo, el funcionario que esté 

adelantando el proceso de fiscalización respectivo, podrá rechazarlo para los 
efectos impositivos y señalar un precio de enajenación acorde con la 

naturaleza, condiciones y estado de los activos; atendiendo a los datos 
estadísticos producidos por la Dirección General de Impuestos Nacionales, 

por el Departamento Nacional de Estadística, por el Banco de la República u 

otras entidades afines. Su aplicación y discusión se hará dentro del mismo 
proceso. 

 
Se entiende que el valor asignado por las partes difiere notoriamente del 

promedio vigente, cuando se aparte en más de un quince por ciento (15%) 
de los precios establecidos en el comercio para los bienes o servicios de la 

misma especie y calidad, en la fecha de enajenación o prestación, teniendo 
en cuenta la naturaleza, condiciones y estado de los activos y servicios. 

 
Sin perjuicio de lo previsto en este artículo, cuando el activo enajenado sean 

acciones o cuotas de interés social de sociedades o entidades nacionales que 
no coticen en la Bolsa de Valores de Colombia o una de reconocida idoneidad 

internacional según lo determine la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN, salvo prueba en contrario, se presume que el precio de 

enajenación no puede ser inferior al valor intrínseco incrementado en un 

30%. Lo anterior sin perjuicio de la facultad fiscalizadora de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, en virtud de la cual podrá acudir a 

los métodos de valoración técnicamente aceptados, como el de flujos 
descontados a valor presente o el de múltiplos de EBITDA. 



 

El mismo tratamiento previsto en el inciso anterior será aplicable a la 

enajenación de derechos en vehículos de inversión tales como fiducias 
mercantiles o fondos de inversión colectiva cuyos activos correspondan a 

acciones o cuotas de interés social de sociedades o entidades nacionales que 
no coticen en la Bolsa de Valores de Colombia o una de reconocida idoneidad 

internacional según lo determine la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN.” 

 

7. De lo anterior, es posible resaltar que en el arrendamiento operativo 
no hay una opción de compra, ya que esta corresponde al 

arrendamiento financiero (leasing), razón por la cual el arrendatario 
operativo que procure obtener el bien objeto del contrato deberá 

adquirirlo en los términos del artículo 90 del E.T. 
 

8. Adicionalmente, en los casos que el arrendatario operativo ceda su 
posición contractual a un tercero para que este ejerza la supuesta 

opción de compra, este también deberá adquirir el bien objeto del 
contrato de arrendamiento operativo según lo establecido en el artículo 

90 del E.T. 
 

En los anteriores términos se resuelve su consulta, y cordialmente le 
informamos que tanto la normatividad en materia tributaria, aduanera y 

cambiaria, como los conceptos emitidos por la Dirección de Gestión Jurídica 

en estas materias pueden consultarse directamente en nuestra base de datos 
jurídica ingresando a la página electrónica de la DIAN: 

https://www.dian.gov.co siguiendo iconos “Normatividad” - “Técnica” y 
seleccionando los vínculos “Doctrina” y “Dirección de Gestión Jurídica”. 

 
 

Atentamente, 
 

 
 

LORENZO CASTILLO BARVO 
Subdirector de Gestión Normativa y Doctrina (E) 

Dirección de Gestión Jurídica 
UAE- Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

Cra. 8 No. 6c-38. Piso 4. Edificio San Agustín. 

Bogotá D.C. 


